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REPÚBLICA DEL ECUADOR AA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2% .

RESOLUCION No,86-2-=1-1-" UDOS5

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS BE GUAYAQUIL DNCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañilas, según Resolución No. 6053 del
22 de dniciomnbre de 1.976; y por la señora Superintendente de
Compañías ex su Resolución No.ADM-851999 del 16 de diciembre
de 1985;

CONSIDERANDO

Gy8 cel 2 “e julio de 1985 se ha otorgado ante ol Notario
Décimo Cuarto del Cantón Guayaquii ebogado Ernesto Tama
Costaleos,- la escritura pública de aumento de capital, pró-
vroga de plaoo, reforua integral de estatutos y transforma-
ción de la Compañía de kesponsabilidad Limitada "SERVICORNTE
S.LIDA en sociedad anónima con la denominación de SERVICOR_
3 C.dñ.; .

QUÉ los señores Roberto bosisio Michel y José Polit
Faggio ni, con el patrocinio dei abogado Gabriel Vergara
V., 0n su respectivas calidades de Prosidente y Gerente
General do la compañía, han solicitado lea aprobación ¿e
la indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado
cuatro copias certificadas de la nisma;

QUE la referida escritura pública ¿guarda conformidad
coa el luforme Ko.85-»602-IL del 14 de agosto de 1905,
omitido por el Departanento de Inspección de esta Institu-
ción;

QUE 01 Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-86-0085 coi 13 de enero de 1986, ha emitido inforne favo-
rable pera la continuación del trámite, una vez que conside-
Ya que se ha dado eunplimiento a los requisitos legalos
respectivos;

fin ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley; Y, o

RESVEÉELTVE

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) la transfornación de -
la Compañía deResponsabilidad Linitada “SERVICORTE C.LTBA."
en sociedad anónime con la denominación de SERVICORTE C.A.3
b) 21 aunento de capital por la centidad de CUARENTA Y SIETE
SILLONES CIEN “MIL SUCRES,- dividido en cuarenta y siete mil
ción nuevas participaciones de uu mil sucres cada unaz €) la
prórroga de plazo de duración de la Compañía n sesenta años
contados a partir del diccinuevo de agosto de mil novye-
cientos ochenta y uno; y, d) la reforma integral de ostatu-
tos constantes en la indicada escritura pública.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Cusr-
to de este Cantón, tome nota al margen de la natriz de la
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen-
te Resolución y siente razón de este anotación,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hor-
ctantil dei Cantón Guayaquil; u) inscriba la referida eseri-
tura pública junto coú la presente Resolución, archive una
copis de dicha escritura y devuelva las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONBR que el Noterio Quinto de
este Cantón, anote al mergen de la matriz de la escritura
píbiica del 6 de julio de 1987 por la cual se coustituyó
ia compañía en referencia, que ha procedido.a transformarse
en compañía anónima, e aumentar el capital social, a prorro-
gar su plazo de duración y a roformar sus estatutos into-
arelnente, pediante la escritura péblica que se aprueba por
la presente Rosolución y sieuto razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO. - LISPONER que los señores Registra-
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui-
rido con anterioridaé a esta fecha la compañía que hoy se.
transforma en sociodad anónima.

ARTICULO SÉEXTO.- —' DISPONER que uan extracto de la
indicada escritura pública se publique por una Voz, 31 uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un cjen-
pilar de la publicación deberá entregarse a este Despacho,

COMPLIDO, vuelva el oxpediente,

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintondencia de
Conpeñías en Guayaquil, a 15 ENE 1986

Econ.7Saitos
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA

 


